
Acepta Cuauhtémoc que no se 
detiene el crimen en Huitzilac

Son familias las que realizan diversos robos, secuestros y homicidios, apuntó

Trabajan juntos la CES y la Guardia Nacional para frenar la ola 
criminal, señaló el gobernador

POR EL AMBIENTE

Inseguridad no pondrá en peligro 
las elecciones del 2024: Impepac

El gobierno debe garantizar la seguridad de la 
sociedad

Antes, durante y después de comicios tiene que haber 
operativos

EDMUNDO SALGADO    03

Morelos se suma a campaña internacional por el Día Mundial del Ambiente, que se celebra el 5 de junio, con actividades varias, bajo el 
lema “Sin contaminación por plásticos”. Todas las personas están invitadas a participar en 38 acciones gratuitas a fin de seguir impulsando 
la conciencia ambiental y reflexionar sobre el consumo responsable.

Mientras el Judicial siga liberando a hampones, no hay esperanza
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Dagoberto Rivera dijo
que hay avance de 85%
en la R. 13

Las cámaras de videovigilancia 
instaladas en algunas rutas de 
transporte en Morelos han logrado 
reducir de manera significativa la in-
cidencia delictiva, según reconoció 
Dagoberto Rivera Jaimes, presiden-
te de la Federación Auténtica del 
Transporte.
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Escaleras
Eolo Pacheco

Videocámaras en 
rutas han permitido 
disminuir delitos
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Sólo la mitad ha cumplido con la 
verificación este año, dice la SDS

Apenas tienen el requisito 400 mil vehículos de 
800 mil

“Es una obligación, una situación legal, una situación de 
conciencia”

Al 3er nivel se debe 
otorgar más facultades
de recaudación

Académicas y académicos, jun-
to con el presidente municipal de 
Cuernavaca, José Luis Urióstegui 
Salgado, única autoridad en funcio-
nes invitada, coincidieron en forta-
lecer las estructuras normativas del 
municipio para otorgarles mayores 
facultades recaudatorias y menos 
dependencia de otros poderes.
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Urge fortalecer 
municipalismo y detonar 
desarrollo: Urióstegui

La Iglesia católica
reclamó a las autoridades 
por tanto delito

La Iglesia católica reclamó a las au-
toridades de seguridad de Morelos 
y de la federación por su omisión 
para atender la inseguridad en la 
autopista México-Cuernavaca. En 
un comunicado de prensa, el obis-
po de la Diócesis de Cuernavaca Ra-
mon Castro Castro exigió un basta 
a la ola de robos.
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Basta de crimen e 
impunidad en las vías
a la CDMX: obispo
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En Morelos solo han verificado 
400 mil vehículos de 800 mil que 
hay en la entidad, por lo que el ti-
tular de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, José Luis Galindo 
Cortés, hizo un llamado a cumplir 
con esta obligación para el cuida-
do del medio ambiente.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de comentó que si bien durante 
este 2023 incrementó en alrede-
dor del 30 por ciento el número 
de vehículos que han sido verifi-
cados, aún es falta alrededor de la 
mitad.

“El parque vehicular de Morelos 
es de aproximadamente, estamos 
hablando 800 mil vehículos, de 
los cuales hasta la fecha han verifi-
cado 420 mil vehículos, si no ten-
go mal el dato es aproximadamen-
te el 50 por ciento, hemos tenido 
un incremento del 30 por ciento 
aproximadamente en relación con 
los años anteriores, o sea que ha-
bía una verificación de 300 mil 
vehículos anteriormente”, explicó.
Ante tal situación, el funcionario 
estatal hizo un llamado a los ciu-
dadanos para cumplir con esta 
obligación, ya que la verificación 
ayuda al cuidado del medio am-
biente.

“Se les ha invitado, es una obliga-
ción, es una situación legal, es una 
situación de conciencia ciudadana 
por temas de salud pública, mu-
chas veces nos preguntan que qué 
estamos haciendo por el cuidado 
de la calidad de aire y yo me pre-
gunto qué están haciendo los pro-
seedorees de los vehículos, que es 
el tema que más nos preocupa y 
nos ocupa el poder atender la veri-
ficación”, dijo Galindo Cortés.
El secretario concluyó, al mencio-
nar que también en el caso de las 
unidades del transporte público 
aumentó la verificación en alrede-
dor del 60 por ciento en compara-
ción del año pasado.

Luego de que continúa la comi-
sión de delitos en el municipio 
de Huitzilac, el gobernador del 
estado de Morelos, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, reconoció que exis-
ten varias bandas delincuenciales 

que operan en la zona.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en 
donde aseguró que en Huitzilac 
operan diferentes grupos de la 
delincuencia que están formados 
principalmente por integrantes de 
familias, quienes se dedican a rea-
lizar diversos delitos como robos, 
secuestros y homicidios.
“Son familias, son familias las que 
operan ahí, por eso se va a trabajar 
en conjunto con la CES (Comi-
sión Estatal de Seguridad) y con 
la Guardia Nacional para evitar 

que sigan cometiendo delitos”, 
explicó.
El mandatario estatal precisó, que 
con dichas autoridades de está tra-
bajando para llevar a cabo mega 
operativos para la detención de 
estos criminales.
“No te podemos decir lo que va-
mos a hacer pero ya estamos to-
mando cartas en el asunto, en la 
Mesa de Seguridad ya lo aborda-
mos y vamos a hacer un operativo 
muy fuerte, es la estrategia que te-
nemos, no te puedo decir pero es-
tamos trabajando para bajar todos 

Las cámaras de videovigilancia 
instaladas en algunas rutas de 
transporte en Morelos han logra-
do reducir de manera significativa 
la incidencia delictiva, según reco-
noció Dagoberto Rivera Jaimes, 
presidente de la Federación Au-
téntica del Transporte.
Rivera Jaimes informó que hasta 
ahora se ha alcanzado un avance 
superior al 80% en la instalación 
de las videocámaras en la ruta 13, 
la cual transporta principalmente a 
estudiantes de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Morelos. 
Esta medida ha permitido dismi-
nuir el número de delitos cometi-
dos en estas unidades de transpor-
te colectivo.
El presidente de la Federación Au-
téntica del Transporte en Morelos, 
mencionó que esta iniciativa de 
colocar videocámaras en las unida-
des comenzó en la ruta 13 y está 
siendo gradualmente implementa-
da en las demás rutas.
Una de las formas en las que han 
detectado la reducción de delitos, 
sin contar con cifras exactas, es a 
través de las redes sociales, donde 
la gente ha dejado de denunciar 

estos hechos, así como los infor-
mes que los conductores propor-
cionan diariamente.
Por lo tanto, las autoridades hacen 
un llamado para que continúen 
realizando operativos permanen-
tes y supervisando las diferentes 
rutas de transporte colectivo con 
itinerario fijo, especialmente en las 
zonas previamente denunciadas 
como focos rojos, donde se re-
gistra el mayor número de delitos 
contra choferes y usuarios.
Se considera que los transpor-
tistas, a pesar de la grave crisis 
económica que han enfrentado 
en los últimos años, demuestran 
su compromiso con la sociedad y 
el gobierno al tomar las medidas 
adecuadas para frenar la incidencia 
delictiva desde su propia trinche-
ra.
Por lo tanto, es necesario que las 
autoridades respondan de manera 
inmediata generando las herra-
mientas necesarias para inhibir la 
incidencia delictiva y continuar 
con programas respaldados por 
la sociedad, a fin de lograr vivir 
en paz y tranquilidad, tanto en el 
transporte público como en todo 
Morelos.

A pesar de que el estado de Mo-
relos se encuentra inmerso en una 
situación de inseguridad alarman-
te, con altos índices de violencia 
que abarcan asesinatos, secuestros, 
robos y otros delitos de alto im-
pacto, esta situación no afectará el 
desarrollo del proceso electoral del 
2024 y, por tanto, será el gobierno 
del estado el encargado de garan-
tizar la seguridad para la sociedad 
en general.
Lo anterior fue dado a conocer por 
la consejera del Instituto Morelen-
se de Proceso Electorales y Partici-
pación Ciudadana (Impepac), Isa-
bel Guadarrama quien expresó su 
confianza que, en el desarrollo de 
los comicios, programados para la 
primera semana de septiembre de 
este año, no se verán afectadas las 
elecciones. 
Isabel Guadarrama, argumenta 

que estas circunstancias deben 
ser evaluadas en su momento por 
las autoridades correspondientes, 
para que colaboren en garantizar 
no solo el proceso electoral, sino 
también la jornada electoral en sí 
y todo el periodo posterior a las 
elecciones. 
Recordó que las elecciones no 
concluyen únicamente el día de las 
votaciones, sino que el proceso se 
extiende hasta la resolución de las 
impugnaciones por parte de los 
tribunales federales, posiblemente 
hasta el último día de diciembre. 
No obstante, dijo, la seguridad 
ciudadana debe ser una prioridad 
no solo durante el proceso elec-
toral, sino también en el período 
previo y posterior, para garantizar 
la integridad de los candidatos, los 
votantes y los resultados mismos.
La consejera electoral hizo un lla-
mado al gobierno de Morelos y 
a sus cuerpos policiales para que 

realicen las solicitudes necesarias 
y lleven a cabo los operativos y la 
vigilancia correspondientes; esto 
busca generar confianza en la ciu-
dadanía, para que pueda ejercer su 
derecho al voto sin temor y para 
asegurar que el proceso se desarro-
lle de manera transparente y justa.
Finalmente se mostró confiada 
en que la inseguridad en More-
los no afectará el desarrollo de las 
elecciones del 2024, al tiempo de 
reiterar que es fundamental que 
las autoridades competentes, en 
colaboración con el gobierno y 
las fuerzas de seguridad, tomen 
medidas efectivas para abordar la 
problemática de inseguridad y ga-
rantizar un proceso electoral libre 
de intimidación y riesgos para los 
votantes. 
Solo así se podrá fortalecer la con-
fianza de la ciudadanía en el siste-
ma democrático y en el ejercicio 
de sus derechos, concluyó.

Videocámaras en rutas han 
permitido disminuir delitos

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Inseguridad no pondrá en peligro
las elecciones del 2024: Impepac

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Sólo la mitad ha cumplido con la
verificación este año, dice la SDS

EDMUNDO SALGADO

Son familias las que realizan diversos robos, secuestros y homicidios, apuntó

Acepta Cuauhtémoc que no se 
detiene el crimen en Huitzilac
Trabajan juntos la 
CES y la Guardia 
Nacional para frenar 
la ola criminal, señaló 
el gobernador

EDMUNDO SALGADO

esos delitos y atrapar a esos de-
lincuentes que están ahí por Tres 
Marías y Huitzilac”, mencionó.
Blanco Bravo concluyó, al men-
cionar que ha solicitado también 
que se implementen puntos de 
seguridad sobre la carretera que 
va a la Ciudad de México, con el 
fin de evitar los robos que se han 

registrado en las últimas semanas.
“Yo creo que deberían de tener 
cuatro puntos importantes en la 
carretera, pero te menciono, se le 
ha comentado al general para ver 
si en esta semana o la próxima se-
mana tomen esas medidas”, con-
cluyó el gobernador.

LUEGO DE QUE continúa la comisión de delitos en el munici-
pio de Huitzilac, el gobernador del estado de Morelos, Cuau-
htémoc Blanco Bravo, reconoció que existen varias bandas 
delincuenciales que operan en la zona.
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En el Día Mundial de la Esclerosis Múltiple, 
que se conmemora el 30 de mayo, el Hos-
pital General de Cuernavaca “Dr. José G. 
Parres” informó que cuenta con atención y 
tratamiento para control de la sintomatología 
en personas con este padecimiento, que care-
cen de seguridad social.
La unidad médica, a través de la Consulta Ex-
terna de Neurología, refirió que la esclerosis 
múltiple es una condición autoinmune que 
provoca una falla en la comunicación entre el 
cerebro y el sistema nervioso, sin tener exacti-
tud la causa; se clasifica como una condición 
neurodegenerativa, ya que avanza de manera 
progresiva en los pacientes, provocando pro-
blemas de discapacidad.
Detalló que la enfermedad afecta a personas 
de 20 a 40 años de edad, con mayor por-
centaje de prevalencia en mujeres, y se ma-

nifiesta con “hormigueo” general, falta de 
sensibilidad, dificultad de equilibrio, temblor 
involuntario, rigidez y debilidad en las extre-
midades.
Asimismo, el nosocomio mencionó que para 
diagnosticar esclerosis múltiple es necesario 
descartar otras patologías, ya que no existe 
un tamizaje especifico, por lo que se realiza 
una exploración neurológica para evaluar to-
dos los síntomas.
Pese a ser una enfermedad que no tiene cura, 
existen procedimientos médicos que retrasan 
su progreso y controlan la sintomatología, 
con el fin de que la persona tenga una buena 
calidad de vida.
Finalmente, el Hospital de Cuernavaca pidió 
a la población estar atentos a los signos de 
este padecimiento, y acudir a su centro de sa-
lud, donde serán canalizados a la especialidad 
correspondiente.

De acuerdo con la magistrada presidenta del 
Tribunal Unitario de Justicia para Adolescen-
tes (Tuja), Adriana Pineda Fernández, el ór-
gano jurisdiccional está a punto del colapso 
financiero.
“Tenemos múltiples deficiencias y necesida-
des y se corre el riesgo de cumplir con los 
fines del sistema; despedidos a trabajadores 
administrativos y contratamos para áreas 
operativas jurisdiccional”, indicó en entrevis-
ta.
También informó que solicitó al Congreso del 

estado una ampliación presupuestal de cinco 
millones de pesos para la operatividad del Tri-
bunal y atender sus necesidades como es pago 
de pensiones, gasto del Tribunal de ejecución 
de sanciones y el área de prevención.
Además, urgió a los diputados locales por la 
aprobación de una reforma a Ley Orgánica 
del Poder Judicial para que les otorguen el 
4.7 por ciento del presupuesto que les corres-
ponde al Tribunal Unitario.
“Dentro de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial sigue el Tribunal Unitarios  
considerado como una sala y esto es una de-
ficiencia normativa que aún tenemos”, dijo.

GuaLa Iglesia católica reclamó a las autorida-
des de seguridad de Morelos y de la federación 

por su omisión para atender la inseguridad en 
la autopista México-Cuernavaca.
En un comunicado de prensa, el obispo de la 
Diócesis de Cuernavaca Ramon Castro Castro 

En el Día de la Esclerosis Múltiple, se pidió 
poner atención ante estos posibles síntomas

DE LA REDACCIÓN 

La Justicia para adolescentes, sin 
recursos económicos, dice la titular

GUADALUPE FLORES

La Iglesia católica reclamó a las autoridades por tanto delito 

Basta de crimen e impunidad 
en las vías a la CDMX: obispo

GUADALUPE FLORES exigió un basta a la ola de robos, secuestros y 
asesinatos en la vía carretera.
El también secretario general de la Conferen-
cia del Episcopado Mexicano (CEM), ma-
nifestó su preocupación hechos de violencia 
que se registran en la zona desde hace algunos 
meses.
En el documento, aseguró que, a pesar de 
las denuncias en redes sociales y medios de 
comunicación sobre la operación de grupos 
delincuenciales en la vía carretera, las autori-
dades no han atendido el problema de la in-
seguridad.
Incluso expresó “no podemos acostumbrar-
nos a hechos que lastiman a las personas y 

a las familias, que causan derramamiento de 
sangre y muerte, que generan impotencia e 
indignación, que instauran un clima de te-
rror”.
Agregó “No podemos acostumbrarnos a he-
chos que lastiman a las personas y a las fa-
milias que causan derramamiento de sangre 
y muerte, que generan impotencia e indigna-
ción que instauran un clima de terror y la falta 
de confianza tan necesaria para el desarrollo y 
progreso social”.
También el jerarca católico pidió a las vícti-
mas de algún delito a presentar las denuncias 
sobre los hechos delincuenciales que sufren 
en dicho tramo carretero. 

LA IGLESIA CATÓLICA reclamó a las autoridades de seguridad de Morelos 
y de la federación por su omisión para atender la inseguridad en la autopista 
México-Cuernavaca.
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Con el propósito de vigilar el cum-
plimiento a la protección de los 
derechos laborales de las y los mo-
relenses, el Gobierno del Estado, 
encabezado por Cuauhtémoc Blan-
co Bravo, por medio de la Secreta-
ría de Desarrollo Económico y del 
Trabajo (SDEyT), da continuidad 
con información relevante respecto 
al pago de utilidades.
Es así que, Ana Cecilia Rodríguez 
González, titular de la SDEyT, in-
formó que de acuerdo a la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), 
existe una cantidad determinada li-
bre de gravamen del ISR, la cual es 
equivalente a 15 días de salario mí-
nimo general del área geográfica del 
trabajador.
Además, refirió que las y los em-
pleadores cuentan con 10 días há-

biles, contados a partir de la fecha 
de la presentación de su declaración 
anual, para entregar a las y los traba-
jadores copia de la misma.
Al respecto, Alejandra Jarillo Soto, 
titular de la Dirección General de 
Inspección de Trabajo (DGIT), 
refirió que se están realizando ins-
pecciones en materia del pago de 
utilidades, con el fin de que las y 
los trabajadores reciban el pago de 
acuerdo a la normatividad vigente.
“Si algún trabajador conside-
ra que se están violentando sus 
derechos en la materia, comu-
níquense a la DGIT, vía correo  
electrónico dgit@morelos.gob.mx 
o al número telefónico 777 310 
1441, para hacer las visitas corres-
pondientes, proporcionando de 
manera anónima la razón social y 
domicilio del empleador”, subrayó 
Jarillo Soto.

Para actualizar las acciones, instru-
mentos, criterios y estrategias que 
impulsen el desarrollo de la edu-
cación superior hacia la excelencia 
académica, esta mañana fue impar-
tida la conferencia Componentes de 
la política nacional de evaluación y 
acreditación de la educación supe-
rior, impartida por personal del Sis-
tema de Evaluación de Educación 
Superior (Seaes), en el auditorio  del 
Centro de Investigación en Ingenie-
ría y Ciencias Aplicadas (CIICAp), 
de la Universidad Autónoma del Es-
tado de Morelos (UAEM).
En su mensaje de bienvenida, José 
Mario Ordóñez Palacios, secretario 
Académico, resaltó que en la Uni-
versidad hay un compromiso con la 

mejora continua, en búsqueda de la 
excelencia, ejemplo de esto, son los 
112 programas de licenciatura que 
ofrece la UAEM, 64 de los cuales 
son reconocidos por su calidad aca-
démica, 45 no son evaluables y tres 
están en proceso de acreditación.
Mario Ordóñez precisó que de los 
64 son programas de calidad acadé-
mica, 14 cuentan con acreditación 
del Consejo para la Acreditación 
de la Educación Superior (Copaes) 
y 50 tienen la acreditación de los 
Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Supe-
rior (Ciees).
Entre los resultados de esta política 
educativa, Ordóñez Palacios destacó 
el resultado del 95.5 por ciento de 
programas de calidad que ofrece la 
UAEM, los cuales benefician al 97.8 

por ciento, es decir, 23 mil de estu-
diantes de licenciatura que cursan 
en programas de 
Durante la conferencia, Carlo Alta-
mirano y Celeste Mansui, integran-
tes de la coordinación ejecutiva del 
Sistema de Evaluación de Educa-
ción Superior, expusieron que den-
tro de las principales actualizaciones 
a dicho sistema, se encuentran la 
autoevaluación de la Instituciones 
de Educación Superior, indicado-
res cualitativos, análisis de casos, 
buenas prácticas documentadas, así 
como la claridad en los planes de 
mejora, la visión, las acciones y las 
metas.
Los ponentes coincidieron en que 
la autoevaluación compromete a los 
protagonistas en el cambio educati-
vo alrededor de la visión de mejora, 
permite generar aprendizajes comu-
nes y construye un sentido colectivo 
de la tarea educativa, la mejora y la 
planeación.
A esta conferencia asistieron las 
personas titulares de la dirección de 
distintas unidades académicas de la 
UAEM, así como integrantes de la 
comunidad de la Universidad Po-
litécnica del Estado de Morelos, la 
Universidad Tecnológica Emiliano 
Zapata y del Instituto Tecnológico 
de Zacatepec.
Acompañaron en el presidium al 
secretario Académico, Gabriela 
Mendizábal Bermúdez, directora de 
Educación Superior de la UAEM y 
Jesús Escobedo Alatorre, secretario 
ejecutivo del Colegio de Directoras 
y Directores, y director del CIICAp.

Académicas y académicos, junto con 
el presidente municipal de Cuerna-
vaca, José Luis Urióstegui Salgado, 
única autoridad en funciones invita-
da, coincidieron en fortalecer las es-
tructuras normativas del municipio 
para otorgarles mayores facultades 
recaudatorias y menos dependencia 
de otros poderes, esto en el marco 
de la Mesa IV del XI Congreso Na-
cional de Derecho Constitucional y 
la XIII Semana Internacional de la 
Cultura Jurídica y La Paz, organi-
zado por la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM). 
En la ponencia denominada “As-
pectos constitucionales del Derecho 
Municipal ¿Hacia dónde?, abogadas 
y abogados investigadores de las 
universidades de Veracruz, Nuevo 
León, Nayarit y Tlaxcala, así como 
del Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), 
en sus respectivas participaciones 
resaltaron el marco jurídico munici-
pal se ha federalizado, teniendo un 
rol subordinado desde un punto de 
vista financiero, pero con mayores 
responsabilidades, competencias y 
obligaciones por parte, sobre todo 
del Gobierno Federal. 
José Luis Urióstegui señaló que 
en Cuernavaca, ciudad donde está 
asentada casi el 20 por ciento de la 
población en el estado de 36 muni-
cipios, se padece la falta de recursos 
suficientes para el cumplimiento 
cada vez mayor de las obligaciones, 
atribuciones y funciones que tienen 
que asumir en distintas temáticas, 
como seguridad pública y preven-
ción del delito, así como de manera 
directa por la participación ciudada-
na. 
Lo anterior se muestra en el crecien-
te número de peticiones de la ciuda-
danía que requiere servicios públi-
cos en sus comunidades, solicitudes 
que en muchas ocasiones se tienen 

que programar para el año siguien-
te, ya que Cuernavaca tiene ingresos 
propios que cubren apenas el 40 por 
ciento de sus necesidades y el 60 por 
ciento restante se obtiene de parti-
cipaciones federales y unas cuantas 
también llegan del estado. 
“Si la Federación y el Estado dis-
minuyen estas participaciones difí-
cilmente el municipio podría salir 
adelante con todas las atribuciones 
y obligaciones que tanto la Consti-
tución como las leyes secundarias le 
asignan”, acotó.
La investigadora de la Facultad 
de Derecho y Criminología de la 
Universidad Autónoma de Nue-
vo León, Xóchitl Alicia Ramírez 
Chávez, consideró pertinente am-
pliar la gobernanza de las adminis-
traciones municipales en los casi dos 
mil 500 municipios que tiene el país 
no solo a seis años, sino también a 
más para poder concretar sus planes 
de trabajo y cambios significativos 
en sus territorios, ya que los tres 
años que están estipulados en la ley 

Las empresas deben pagar utilidades; 
habrá multas para quienes no lo hagan
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Urge fortalecer municipalismo 
y detonar desarrollo: Urióstegui

DE LA REDACCIÓN 

Actualiza UAEM los criterios para la 
acreditación de programas de estudio

DE LA REDACCIÓN 

EN MORELOS SOLO han verificado 400 mil vehículos de 800 
mil que hay en la entidad, por lo que el titular de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, José Luis Galindo Cortés, hizo un 
llamado a cumplir con esta obligación para el cuidado del me-
dio ambiente.

Al 3er nivel se debe otorgar más facultades de recaudación

actualmente llegan a ser insuficien-
tes, principalmente también por la 
falta de recursos que padecen, aun-
que consideró el pago del impuesto 
predial como un criterio de oportu-
nidad para fortalecer las arcas mu-
nicipales. 
Por su lado, el profesor- investiga-
dor de la Universidad Autónoma de 
Tlaxcala, Raúl Ávila Ortiz, confirmó 
que el artículo 115 constitucional en 
lugar de ser benéfico para los muni-
cipios, llega a ser como una camisa 
de fuerza que lo somete, por lo cual 
es necesario modificarlo y plantear 
nuevas reformas que realmente pue-
dan fortalecer el quehacer local. 
Al respecto, el investigador de tiem-
po completo del Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas de la UNAM, 
José María Serna de la Garza, indicó 
que los sistemas federales han ido 
evolucionando de un modelo de 
federalismo DUAL a modelos de 
federalismo de coordinación, co-
operación y concertación, mediante 
los cuales se trata de ver en qué me-
dida se comparten competencias en 

relación con cada una de las mate-
rias que les tocan atender, particular-
mente a través de las leyes generales, 
denominado federalización del mar-
co jurídico del municipio. 
En esta IV mesa de trabajo se con-
tó con las ponencias de la doctora 
Marisol Luna Leal de la Universi-
dad Veracruzana y del doctor Aldo 
Medina García de la Universidad 
Autónoma de Nayarit, quienes se 
sumaron también a este llamado de 
fortalecimiento para los municipios 
en el país. 
Las ponencias del XI Congreso Na-
cional de Derecho Constitucional y 
la XIII Semana Internacional de la 
Cultura Jurídica y La Paz que coor-
dina la Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociales de la UAEM, cuenta 
además con la presencia de presti-
giosos juristas y estudiosos del De-
recho de talla nacional e internacio-
nal, tocando temas como derecho 
agrario, penal y la administración 
pública, concluyendo con la confe-
rencia magistral del Doctor Sergio 
García Ramírez.

EL ALCALDE CUERNAVACA José Luis Uriostegui Salgado 
pide que se fortalezca al tercer nivel gobierno.
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A pesar de algunas escuelas presentan rezago 
educativo, deserción escolar que trajo consigo 
la pandemia de covid-19, el titular de la Secre-
taría de Educación, Luis Arturo Cornejo Ala-
torre aseguró que “está listo” el nuevo modelo 
educativo en Morelos.
En entrevista, informó que en Morelos está 
listo, el nuevo modelo educativo y se echará a 
andar para el próximo ciclo escolar.
Indicó que para la Nueva Escuela Mexicana 
(NEM) en este momento en Morelos se rea-
lizan acciones como capacitaciones, cursos y 

talleres a docentes.
El funcionario estatal aseguró que no es apre-
surada la ejecución del nuevo modelo y ase-
veró a partir de agosto de 2023, el modelo 
educativo la Nueva Escuela Mexicana (NEM) 
será implementado en las escuelas públicas y 
privadas de Morelos.
Incluso comentó que desde el Gobierno del 
estado se implementan las acciones necesarias 
en favor de la educación de las niñas, niños y 
jóvenes.
Además, detalló que este nuevo modelo edu-
cativo se aplicará desde los centros escolares de 
preescolar hasta nivel secundaria.

El gobierno del estado confirmó que niñas, 
niños y jóvenes pertenecientes a bandas y en-
sambles tradicionales de Morelos y Guerrero 
recibieron, en una primera etapa, 279 instru-
mentos de aliento metal y percusión, con una 
inversión superior a los cuatro millones de 
pesos.
Al respecto, Julieta Goldzweig Cornejo, se-
cretaria de Turismo y Cultura en la entidad, 
informó que dando continuidad a la buena 
relación que mantiene el Gobierno de Cuau-
htémoc Blanco Bravo con el Gobierno de 
México ha sido posible beneficiar a 16 bandas 
y ensambles tradicionales morelenses.
La funcionaria puntualizó que con esta recep-
ción de instrumentos las agrupaciones se su-
marán al programa de Cultura Comunitaria 
de la Secretaría de Cultura federal “Semilleros 

Creativos”.
En este sentido, Antonio Lestrade Gris, se-
cretario técnico de la Secretaría de Turismo y 
Cultura (STyC), explicó que se trata de gru-
pos de formación artística gratuita con enfo-
que comunitario para la niñez y las juventu-
des, donde se promueve su participación en 
la vida artística de sus comunidades, el pen-
samiento crítico y su posicionamiento como 
agentes culturales.
En este marco, la secretaria de Cultura del 
Gobierno de México, Alejandra Frausto Gue-
rrero, comentó que cada año, se realiza en 
Morelos, un campamento donde cerca de dos 
mil niñas, niños y jóvenes provenientes de los 
más de 270 Semilleros Creativos de todo el 
país preparan el espectáculo “Tengo un Sue-
ño”, y adelantó que este 2023 el magno even-
to se llevará a cabo en el mes de noviembre en 
el Auditorio Nacional.

El coordinador de Desarrollo Turístico de la Se-
cretaría de Turismo y Cultura, Abdiel Guerrero 
Rojas, aseguró que se requiere de trabajo coor-
dinado con los municipios para lograr que en la 
entidad haya otro Pueblo Mágico.
Así lo declaró en entrevista con medios de comu-
nicación, en donde recordó que la dependencia 

estatal, registró a los municipios de Zacualpan 
de Amilpas, Atlatlahucan, Tlaltizapán, Jonaca-
tepec, Xochitepec, Jojutla y Yecapixtla para par-
ticipar en la convocatoria para recibir el nom-
bramiento de Pueblos Mágicos que emite la 
Secretaria de Turismo del Gobierno de México.
El funcionario estatal precisó, que para lograr la 
denominación se requiere seguir trabajando de 
manera coordinada con las autoridades locales 

Morelos se dice listo para iniciar el 
nuevo modelo educativo en agosto

GUADALUPE FLORES

Confirma gobierno que vienen cuatro 
mdp para bandas de niños y jóvenes

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Se trabaja con los municipios para 
obtener algún otro Pueblo Mágico

EDMUNDO SALGADO
como se ha hecho desde hace varios meses, lo 
que permitió identificar el potencial turístico 
que cada uno tiene y la posibilidad de que par-
ticipen en dicha convocatoria.
“Para lograr la denominación de Pueblo Má-
gico se requiere seguir trabajando de manera 
coordinada, necesitamos potenciar cada uno 
de los aspectos turísticos de estas localidades 
que fueron registradas, con la finalidad de que 
así puedan tener la gran oportunidad de per-
tenecer a este programa”, explicó.
Abdiel Guerrero agregó, que la presentación 

de dicha propuesta ante la dependencia fe-
deral es sólo la primera etapa por lo que se 
seguirá trabajando de la mano con las auto-
ridades municipales para que se privilegie la 
preservación, promoción y fortalecimiento 
de los atributos simbólicos y manifestaciones 
socio-culturales que requiere el programa de 
Pueblos Mágicos.
Cabe mencionar, que actualmente en Morelos 
solo los municipios de Tepoztlán y Tlayaca-
pan tienen la denominación de Pueblo Má-
gico
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

OPINIÓN  
Juan Salgado Brito Sobresalto social   

Últimamente se han intensificado las llamadas 
de alerta de las autoridades sobre los riesgos 
al transitar por la autopista y la carretera fe-
deral México – Cuernavaca,  por los constan-

tes asaltos y la comisión de otros delitos en agravio 
de algunas personas que utilizan estas vías de co-
municación; como si fueran pocos los miedos que 
padece la sociedad por los altos índices de insegu-
ridad y violencia que a diario se registran por todas 
partes del Estado, ahora varios funcionarios advierten 
a la población que tengan cuidado, que no se de-
tengan y que tomen todo tipo de precauciones al 
circular por estas carreteras, estos mensajes si bien 
son útiles y necesarios, también son desafortunados 

por venir de quien vienen y que son ni más ni me-
nos los responsables de garantizar la seguridad y la 
tranquilidad a la población y en este caso a quienes 
tienen necesidad de viajar por la autopista y la ca-
rretera federal. El colmo es que además de sembrar 
miedo en la gente y generar un sobresalto social que 
repercute en contra de las autoridades se deja ver 
una seria debilidad institucional de instancias de po-
der sobre todo de las encargadas de la seguridad 
y de los gobiernos local y municipales que hacen 
los anuncios de advertencia y que reflejan su insufi-
ciencia para con firmeza poner orden y generar un 
ambiente de confianza, paz y tranquilidad.

Es inaceptable que por dejar hacer y dejar pasar 

de algunas autoridades,  la delincuencia y los de-
lincuentes tengan a la gente asustada y en cons-
tante sobresalto por el riesgo de ser interceptadas y 
violentadas en su persona, familia o pertenencias; 
ante esta crítica realidad es urgente que la federa-
ción con la guardia nacional, el ejército y la marina 
acudan en apoyo del gobierno Estatal y los gobier-
nos municipales para cumplir el deber y compromi-
so que el Estado mexicano tiene con el pueblo, y 
que es sobre todo garantizar a la gente seguridad, 
paz y tranquilidad como premisa para que la gober-
nabilidad no haga crisis con tanta incertidumbre y 
sobresalto social.

ESCALA DE GRISES  
Arendy Ávalos Los hijos que no tenían

El nombre de Cecilia Flores, fundadora de 
las Madres Buscadoras de Sonora, inundó 
los medios nacionales una vez más. En re-
cientes días, la activista denunció ser vícti-

ma de amenazas de muerte y tortura psicológica. 
¿El objetivo? Obligarla a dejar de realizar sus labo-
res de búsqueda.

A través de sus plataformas digitales, la madre bus-
cadora compartió un video en el que confiesa no 
saber quiénes son las personas que la amenazan: 
“No sé si es un cártel o una autoridad, pero son 
cada vez más fuertes”, aseguró. De acuerdo con 
su testimonio, cada vez tiene más miedo, pero no 
quiere dejar de buscar a Marco Antonio y Alejan-
dro, sus dos hijos desaparecidos.

Los mensajes que recibe Cecilia están conforma-
dos por fotografías de personas torturadas y des-
cuartizadas, insinuando que ella podría ser la si-
guiente. La activista sostuvo que le están quitando 
su paz y su tranquilidad. Además, la Madre Busca-
dora externó su incomprensión ante los hechos. 

“¿Por qué tantas amenazas? ¿Por qué tanto odio 
contra una madre que lo único que ha hecho es 
luchar por sus desaparecidos?”, se preguntó. Ce-
cilia, consciente de la importancia que tiene su 
labor y el de sus compañeras, solicitó que no se 
amenace a las Madres Buscadoras y, por supues-
to, no se les asesine. 

Lamentablemente, esta no es la primera vez que 
la activistas son amenazadas o que su integridad 
es vulnerada. Tan sólo en el segundo día de mayo, 
Teresa Magueyal fue asesinada en Guanajuato sin 
que las autoridades pudieran garantizar su segu-
ridad o brindarle protección alguna. Durante el 
2022, cuatro mujeres que buscaban a sus fami-
liares desaparecidos también fueron asesinadas.

En su comunicado, Cecilia Flores exigió al Estado 
investigar las amenazas que recibe todos los días. 
Según la rastreadora, lo único que está haciendo 
es ejercer el derecho que tienen sus hijos a ser bus-
cados, tratar de encontrarlos para sanar el vacío 
que dejaron con su ausencia. 

Sin embargo, el panorama en México para las 
madres y familiares de personas desaparecidas 
no tiene antecedentes favorables. A pesar de las 
incontables fosas clandestinas que se han locali-
zado durante los últimos años, la impunidad en los 
111 mil casos de desaparición forzada continúa y 
el Estado sigue de brazos cruzados. 

Lo mencioné hace algunas semanas. No hay re-
cursos (de ningún tipo) que basten para poder 
remediar los daños que el crimen organizado, la 
corrupción y la negligencia por parte de las auto-
ridades han causado en la sociedad. De acuerdo 
con Animal Político, hasta ahora, las Madres Bus-
cadoras de Sonora han localizado más de dos mil 
cuerpos en dicha entidad.

Cecilia Flores afirma que, a lo largo de sus años 
como rastreadora, ha encontrado a “muchísimos 
hijos que no tenía y que han logrado regresar a 
casa”. Al igual que ella, las Madres Buscadoras se 
han especializado en ciencia forense, criminología 
y derecho internacional gracias a la empiria. 

Aunque realizan las labores que le corresponden 
al Estado y que nadie realiza, no ha sido posible 
impulsar protocolos efectivos de protección ni 
de investigación que procuren su seguridad en el 
campo y dentro de sus casas. Como si el tener a 
sus hijos desaparecidos no fuera suficiente, las Ma-
dres Buscadoras también se deben enfrentar a las 
amenazas por parte de quienes pretenden ocultar 
la verdad.

A nivel internacional, la labor de las Madres Bus-
cadoras cobra cada vez mayor relevancia. Sin 
embargo, la visibilidad no basta para garantizar 
la seguridad o los recursos que se necesitan. La 
vulnerabilidad de las activistas frente al monstruo 
de las desapariciones forzadas en México resulta 
urgente de atender. 

Ya no bastan los mecanismos de protección, es in-
suficiente condenar enérgicamente lo que ocurre 
todos los días en México. Es deber de las autorida-
des implementar medidas efectivas que preven-
gan más amenazas para Ceci Flores y para todas 

las rastreadoras que exigen justicia para los hijos 
que no tenían, para los hijos que siguen buscando 
y para todos aquellos que quedan por localizar. 

Hoy y las veces que sean necesarias: Hasta en-
contrarles.

arendy.avalos@gmail.com

@Arendy_Avalos en Twitter

EDICTO

EXP. NÚM. 271/2023-3

Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, se encuentra radicado, 
bajo el número expediente 271/2023-3, la Sucesión Intesta-
mentaria a bienes de ARMANDO SALGADO MÉNDEZ, quien 
falleció el cuatro de abril de dos mil doce, siendo su último do-
micilio en calle No Reelección, número 11, interior 7, colonia 
centro, de Zacatepec, Morelos.
Se convoca a todas aquellas personas que se crean con de-
recho a la herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten en el juicio a deducirlos en forma de Ley.
Se hace del conocimiento que se han señalado LAS OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verifi-
cativo la JUNTA DE HEREDEROS en el presente juicio. Para 
su publicación por dos veces consecutivas de DIEZ en DIEZ 
DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado, así 
como en el Boletín Judicial, que se editan en la capital del 
Estado de Morelos.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. SILVIA RUIZ CASTAÑEDA.

Vo. Bo.
ZACATEPEC, M0R. A 23 DE MAYO DE 2023
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.
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EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, comparece 
MARCO RICARDO CASTILLA CANTO, 
en su carácter de coheredero, de la de cu-
jus, denunciando la SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA a bienes de MELVA ISABEL 
CANTO PRADO, también conocida como 
MELVA ISABEL CANTO DE CASTILLA y 
MELVA ISABEL CANTO, quien falleció el 
día veinticinco de febrero de dos mil vein-
titrés, quien tuvo como último domicilio 
el ubicado en calle Ocotepec número 3, 
colonia maravillas, Cuernavaca, Morelos; 
mismo que fuera radicado con el número 
de expediente 194/2023-2. Se convoca a 
quienes se crean con derechos a la heren-
cia y a los acreedores a efecto de que se 
presenten a deducirlos en términos de ley. 
Para su publicación por dos veces conse-
cutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en el pe-
riódico de mayor circulación en la entidad 
y en el Boletín Judicial en el Estado de 
Morelos, asimismo se señalaron las DIEZ 
HORA DEL VEINTIOCHO DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTITRES, para que tenga 
verificativo el desahogo de la Junta de 
Herederos.

Cuernavaca, Morelos a 26 de mayo de 
2023.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO CUARTO FAMI-
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI-
MER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. VERONICA NAJERA VASA.

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMAN SOLIS.

EDICTO

Exp. Núm.: 252/2023-2

 Ante este Juzgado Primero Familiar 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, se encuentra 
radicado en la Segunda Secretaría el expe-
diente número 252/2023-2, relativo al juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE JUVENTINA ALTAMIRANO SALI-
NAS también conocida como JUVENTINA 
ALTAMIRANO y JUAN PINEDA GARCÍA 
también conocida como JUAN GARCÍA PI-
NEDA Y/O JUAN PINEDA, quienes fallecie-
ron, el once de abril de dos mil tres y quince 
de enero de dos mil siete, respectivamente, 
siendo su último domicilio el ubicado en Ca-
lle Gildardo Magaña, esquina Abasólo, nú-
mero 401, Colonia Cuauhtémoc de Jojutla, 
Morelos.

 Se convoca a las personas que se 
consideren con derechos a la herencia para 
que se presenten ante este Juzgado a de-
ducirlos dentro del término de Ley; hacién-
doles saber que se han señalado las DOCE 
HORAS DEL CATORCE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS en el 
Boletín Judicial y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Estado de More-
los, respectivamente.

A T E N T A M E N T E
 ZACATEPEC, MOR, A 17 DE MAYO DE 
2023.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS

LIC. LADY LAURA DÍAZ SÁNCHEZ.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO FAMILIA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 En este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, con residencia en Jona-
catepec, Morelos, se encuentra radicado el 
Expediente Civil número 183/2023-2 relativo 
al Juicio Sucesorio intestamentario a Bienes 
de GREGORIO SOSA AGUILAR también 
conocido como GREGORIO SOSA y GRE-
GORIO SOZA, quien falleció el día veintiu-
no de septiembre de dos mil doce, así como 
ANA MARÍA FERREIRA SORIANO también 
conocida como ANA MARÍA FERREIRA 
y ANA MARÍA FERREYRA, quien falleció 
el día doce de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve, ambos tuvieron como úl-
timo domicilio ubicado en calle Allende nú-
mero 75, Zacualpan de Amilpas,  Morelos,  
denunciado  por CARLOS FRANCISCO 
SOSA FERREYRA, JOSÉ GASTÓN SOSA 
FERREIRA, ANA PATRICIA SOSA FERREI-
RA, por lo cual se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia y 
a los acreedores, para que se presenten en 
el juicio a deducirlos en términos de ley; Asi-
mismo, se hace saber que se señalan las 
NUEVE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES, para que 
tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS, prevista por el artículo 
723 del Código Procesal Familiar en vigor.

 Para su publicación en días y horas 
hábiles en términos de ley, es decir por dos 
veces de diezmen diez días, en uno de los 
Periódicos de mayor circulación y en el Bo-
letín Judicial que edita el Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.

Jonacatepec, Morelos, 03 de mayo de 2023.

LIC. MARIA DE LOURDES LUENGAS 
PAEZ.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR
JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EDICTO

LONGINA TAPIA FRANCO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Se le hace saber que en los autos 
del expediente número 375/2014-1, relativo 
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovi-
do por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA(INFONAVIT) en contra de 
LONGINA TAPIA FRANCO la Juez Cuarto Fa-
miliar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, mediante auto 
de UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTI-
TRES se ordenó emplazar a LONGINA TAPIA 
FRANCO PRADO, en consecuencia empláce-
sele, por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces de tres en tres días en el “Bole-
tín Judicial” y en el periódico de mayor circula-
ción, que se editan en esta Ciudad, para que 
en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguien-
tes a partir de la fecha de la última publicación, 
conteste la demanda incidental entablada 
en su contra, quedando a su disposición las 
copias simples exhibidas para traslado en la 
Segunda Secretaría del Juzgado Cuarto Fa-
miliar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos; asimismo se 
le REQUIERE para que dentro del mismo tér-
mino señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones y documentos en esta Ciudad; con el 
APERCIBIMIENTO que en caso de no hacerlo 
las posteriores notificaciones de carácter per-
sonal le surtirán por medio del BOLETÍN JUDI-
CIAL que se edita en este Honorable Tribunal.

Cuernavaca Morelos a 02 de marzo de 2023

ATENTAMENTE
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. GLORIA ELIANE PÉREZ RAMIREZ

Vo.bo.
A T E N T A M E N T E
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRA-
NO.

EDICTO

C. FELIX MATEO MORALES HERNÁNDEZ
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE

 En este Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Jiutepec, Morelos, se radica en la Tercera Secretaria bajo el expediente 
número 893/2022, relativo a la VlA ESPECIAL el DIVORCIO INCAUSADO promovido por YELINET 
SANDOVAL CHAVELAS en contra de FÉLIX MATEO MORALES HERNÁNDEZ, en el cual se or-
denó emplazar por medio de edictos al demandado FÉLIX MATEO MORALES HERNÁNDEZ, por 
ignorarse su domicilio haciendo de su conocimiento que tiene un plazo de TREINTA DÍAS para que 
comparezca ante el Juzgado Primero de Lo Familiar de Primera Instancia del Noveno Distrito Judi-
cial, ubicado en Calle Olivo Número 2, Colonia Villas del Descanso, CP 62570, Jiutepec, Morelos, 
a contestar la demanda entablada en su contra, así como para que designe domicilio procesal para 
oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado, así como abogado patrono que 
lo asesore; los cuales empezaran a partir de la fecha de la última publicación de edictos, apercibién-
dole que en caso de ser omiso se le tendrá por perdido su derecho para tal efecto y las posteriores 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán efectos vía Boletín Judicial, que edita el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos; asimismo se le hace saber que las copias de 
traslado de la demanda entablada en su contra, se encuentran a su disposición en las oficinas del 
Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial.

NOTA- Para su publicación en el Boletín Judicial que se edita en esta Ciudad, y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado, por tres veces de tres en tres días consecutivos.

Jiutepec, Morelos; dieciséis de mayo de 2023.

LIC. DOLORES BLANDINA ARANDA PERAL.
Juez Primero Familiar de Primera Instancia del
Noveno Distrito Judicial del Estado de Morelos.

LIC. MARIANA PATRICIA PARRA PLIEGO
Tercera Secretaria de Acuerdos.

EDICTO

 En el Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se encuentra radicado el juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de SIMITRIO VILLANUEVA también conocido como SIMITRIO ZAMBRANO VILLA-
NUEVA y/o CIMITRIO ZAMBRANO promovido por VIRGINIA RAMIREZ TORRES y DIO-
NICIO ZAMBRANO RAMIREZ, quien falleció el día seis de diciembre de dos mil veintidós, 
teniendo como su último domicilio el ubicado en: Avenida Nacional, número 44, Barrio de los 
Reyes, Yecapixtla, Morelos, radicado en la Segunda Secretaría bajo el número de expediente 
252/2023-2; señalándose las ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS 
prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar vigente en el Estado de Morelos.

 Convóquese a todas aquellas personas que se creyeran con derechos a la Herencia 
para que se presenten a deducirlos dentro del término de Ley.

 NOTA: Para su publicación por dos veces consecutivas de DIEZ en DIEZ días en 
el Periódico de mayor circulación y en el BOLETÍN JUDICIAL que se edita en el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E.
H. H. Cuautla, Morelos; 11 de mayo de 2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO
SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO.

LIC. CRISTHYAN ARACELY ORTEGA MEZA

Vo. Bo.
JACARANDA MARTÍNEZ MORALES.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
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EDICTO

EXPEDIENTE 486/2019

C.C. MARIA FERNANDA CORNEJO RUEDAY JOSÉ LUIS FABIÁN BOLA-
ÑOS. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN.

En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, se encuentra radicado el expediente 486/2019-
2 relativo al juicio Especial de Arrendamiento, promovido por Raquel Botello 
Uribe contra MARIA FERNANDA CORNEJO RUEDA y JOSÉ LUIS FABIÁN 
BOLAÑOS, en el cual se ordenó notificar el auto de fecha dos de mayo del 
dos mil veintitrés dentro del Incidente de Gastos y Costas respecto del Reso-
lutivo Décimo de la Resolución de fecha nueve de marzo del dos mil veintiuno, 
para que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación, den contestación a la demanda entablada en su contra, hacién-
doles saber que se encuentran a su disposición en este Juzgado las copias 
de traslado respectivas para que se impongan de las mismas, asimismo se les 
requiere a los demandados incidentistas para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la competencia territorial de este Juzgado, con 
el apercibimiento que en caso de no hacerlo las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, les surtirán efectos a través de la publicación en 
el Boletín Judicial.

 NOTA: Para su publicación por tres veces consecutivas EN EL “BO-
LETIN JUDICIAL”, que se edita en el Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
así como en uno de los periódicos de mayor circulación y de cobertura del 
Estado. 

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 12 de mayo del año 2023.

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SÉPTIMO FA-
MILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS.

LIC. JAVIER ADRIÁN GARCIA MARTINEZ

Vo.Bo.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.

EDICTO

EXP. NÚM. 321/2004-3

JOSE JORGE SANDOVAL RAMIREZ
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se encuentra radicado el 
expediente número 321/2004-3 relativo al juicio DIVORCIO VOLUNTA-
RIO promovido por AMBAR GOMEZ FARIAS DEL MORAL contra JOSE 
JORGE SANDOVAL RAMIREZ, en el cual se ordenó emplazar, correr 
traslado y notificar al citado demandado por medio de edictos, para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir de que surta 
efectos la notificación del presente edicto, de contestación a la demanda 
entablada en su contra u oponerse a la ejecución a la misma si tuviere 
excepciones para ello y señale domicilio en esta Ciudad para oír y reci-
bir notificaciones, haciéndole saber que se encuentra a su disposición 
en este Juzgado las copias de traslado, requiriéndole el señalamiento 
de domicilio dentro de la jurisdicción de este H. Juzgado con el APER-
CIBIMIENTO legal que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizará por medio 
de Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos.
 NOTA: Para su publicación por TRES VECES consecutivas de 
TRES en TRES DÍAS en el “Boletín Judicial”, que se edita en el H. Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado y en un periódico de mayor circula-
ción, advirtiendo al citado que deberán presentarse en el Tribunal dentro 
de un plazo de treinta días a partir de la fecha de la última publicación.

ATENTAMENTE.
Cuernavaca, Morelos, 08 de Mayo del año 2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SÉPTIMO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL
EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JACQUELINE OROZCO MORALES.

Vo.Bo.
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
LA JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Segundo Familiar 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial l Estado de Morelos, compa-
reció MARCOS SALOMON CAMPOS 
GÓMEZ en su carácter de denunciante, 
denunciando la sucesión intestamen-
taria a bienes de MANUEL CAMPOS 
ZARAGOZA, quien falleció el día cuatro 
de junio de dos mil, quien tuvo su últi-
mo domicilio en calle Santos Degollado 
número 407, colonia centro de Jojutla, 
Morelos; expediente que se radicó bajo 
el número 186/2023-2.

Se convoca a quienes se crean con 
derecho a la herencia y acreedores se 
presenten a deducirlos conforme a la 
Ley, asimismo se les hace saber que se 
señalaron las NUEVE HORAS DEL DIA 
CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, para que tenga verificati-
vo el desahogo de la Junta de Herede-
ros.

Para su publicación por dos veces con-
secutivas de diez en diez días en un
diario de mayor circulación en el Estado 
y “Boletín Judicial”.

Zacatepec, Morelos, a 23 de Mayo de 
2023.

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LIC. MANUEL ABAD SALGADO ROME-
RO.

JUEZ
LIC. YOLOXOCHITL GARCIA PERALTA
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Elementos que integran el Mando 
Coordinado Policía Morelos ase-
guraron un vehículo con reporte 
de robo, en el municipio de Cuer-
navaca.
La noche de este domingo du-
rante recorridos de seguridad y 
vigilancia, los efectivos tuvieron 
conocimiento vía radiofrecuencia 
que sobre la calle Clavel de la co-
lonia Lázaro Cárdenas, se encon-
traba una camioneta Volkswagen 
Tiguan, color azul, modelo 2018, 
con placas de circulación RBK-
645-A del estado de Morelos, la 

cual había sido robada minutos 
antes.
Al arribar al lugar, los elementos 
de la Policía Morelos tuvieron a 
la vista la camioneta con las carac-
terísticas reportadas, la cual se en-
contraba abandonada.
Por lo anterior, los uniformados 
procedieron a investigar los nume-
rales ante el Sistema Nacional de 
Vehículos Robados y Recuperados 
Plataforma México, en donde se 
corroboró que contaba con repor-
te de robo vigente, ante ello fue 
asegurada y puesta a disposición 
del agente del Ministerio Público 
para su investigación.

Elementos que integran la Estra-
tegia de Seguridad Mando Co-
ordinado Policía Morelos detu-
vieron a hombre por su presunta 
responsabilidad en el delito de 
violación a la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, en el 
municipio de Puente de Ixtla.
La noche de este domingo, du-
rante recorridos de seguridad y 
vigilancia sobre la calle Mariano 
Matamoros del poblado del Estu-
diante, los elementos de la Policía 
Morelos en coordinación con per-
sonal de la Secretaria de la Defen-
sa Nacional (Sedena), tuvieron a 
la vista a dos hombres que viaja-
ban a exceso de velocidad en una 
motocicleta marca Italika de color 
negro, mismos que al notar la pre-
sencia de los uniformados intenta-
ron evadirlos.
Debido a ello y al estar ante un 
posible hecho delictivo, los ofi-
ciales les dieron alcance metros 
adelante, notando como uno de 
los hombres ocultó entre su ropa 
un objeto con forma de arma de 
fuego. Tomando las medidas de 

seguridad pertinentes, se logró 
asegurar una pistola tipo revólver, 
abastecida con cartuchos útiles.
Por lo anterior, y al no contar con 
la documentación legal para la 

portación, fue detenido José Luis 
“N”, de 26 años de edad, siendo 
puesto a disposición del agente 
del Ministerio Público quien de-
terminará su situación jurídica.

Elementos que integran el Man-
do Coordinado Policía Morelos 
detuvieron a un hombre por su 
presunta responsabilidad en el de-
lito de tentativa de homicidio y/o 
lo que resulte, en el municipio de 
Ayala.
La tarde de este domingo, los po-
licías tuvieron conocimiento vía 
radiofrecuencia que sobre la ave-
nida El Salitre de la colonia Loma 

Bonita, varias personas tenían 
retenido a un hombre por haber 
agredido con un machete a un su-
jeto.
Al llegar, tuvieron a la vista a un 
grupo de personas que sujetaban a 
un masculino, al acercarse para in-
vestigar fueron abordados por un 
hombre que presentaba una lesión 
en la cara, quien señaló al indivi-
duo retenido como la persona que 
minutos antes lo agredió con un 
machete, por lo que manifestó su 

deseo de proceder legalmente en 
su contra.
De inmediato los oficiales solici-
taron los servicios médicos, arri-
bando al lugar para trasladar a la 
víctima a un hospital para su aten-
ción médica, además en el sitio se 
aseguró un machete.
Por los hechos anteriores, los ele-
mentos de la Policía Morelos detu-
vieron a Javier “N”, de 24 años de 
edad, quien quedó a disposición 
del agente del Ministerio Público.

Elementos que integran la Estra-
tegia de Seguridad Mando Coor-
dinado Policía Morelos detuvie-
ron a un hombre por su presunta 
responsabilidad en delitos contra 
la salud y violación a la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosi-
vos, en el municipio de Zacualpan 
de Amilpas.
La noche de este domingo, du-
rante recorridos de seguridad y 
vigilancia sobre la carretera Tlaco-

tepec-Cuautla, en el Barrio de San 
Juan, los elementos de la Policía 
Morelos tuvieron a la vista a un 
hombre que viajaba a exceso de 
velocidad a bordo de una camio-
neta Ford tipo Ranger 150, color 
negro, con placas del estado de 
Guerrero, quien debido a la velo-
cidad estuvo a punto de impactar-
se contra otro vehículo.
Por este hecho, los oficiales le 
dieron alcance metros adelante, 
y posterior a indicarle el acto de 
molestia, el sujeto agredió de ma-

nera física a los uniformados, por 
lo que fue detenido.
Al realizar una inspección asegu-
raron varias bolsitas de plástico, 
las cuales contenían una sustancia 
sólida similar a la droga conocida 
como cristal, cartuchos útiles y un 
radio portátil de color negro.
Por lo anterior, fue detenido Os-
car “N”, de 28 años de edad,  
siendo puesto a disposición del 
agente del Ministerio Público 
para que determine su situación 
jurídica.

Los policías aseguran que éste 
llevaba drogas y arma prohibidas

DE LA REDACCIÓN 

Detectaron una Tiguan VW apenas 
robada en la capital: fue asegurada

DE LA REDACCIÓN 

Traía un revólver sin permiso 
en P. de Ixtla y quedó detenido

DE LA REDACCIÓN 

Lo acusan de querer machetear a 
uno en Ayala; ya está frente a la ley

DE LA REDACCIÓN 
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En una acción coordinada entre 
elementos de la Fiscalía de Investi-
gación de Delitos de Alto Impacto 
(FIDAI) y efectivos de la 24 Zona 
Militar del Ejército Mexicano, este 
fin de semana se ejecutó una orden 
de cateo en un inmueble ubicado 
en la calle Rodrigo de la colonia 
Alegría de Cuernavaca, en donde 
se aseguraron diversos indicios re-
lacionados con el delito de robo de 
vehículo.
Lo anterior, luego de que efectivos 
del Ejército Mexicano recibieran 
una denuncia ciudadana en la que 
dicho inmueble fue señalado por 
estar relacionado con actividades 

ilícitas, por lo que preservaron el 
lugar y comunicaron estos hechos 
al Agente del Ministerio Público de 
la FIDAI, quien luego de practicar 
algunas diligencias, obtuvo de un 
Juez de Control la orden de cateo 
respectiva.
Personal pericial, ministerial y de 
investigación de la FIDAI en co-
ordinación con elementos de la 24 
Zona Militar, intervinieron en el in-
mueble cumplimentando la orden 
de cateo, donde se aseguró un vehí-
culo de la marca Volkswagen, ocho 
placas de circulación correspondien-
tes a distintos vehículos, indicios 
balísticos y diversa documentación 
de vehículos con reporte de robo, 
que habrán de sujetarse a procesos 

periciales y de investigación, para el 
esclarecimiento de los hechos. In-
vestigaciones preliminares apuntan 
que se trata de un inmueble utiliza-
do para resguardar vehículos roba-
dos en la zona oriente de Cuerna-
vaca, donde son despojados de sus 
placas de circulación, engomados, 
hologramas y documentación, para 
posteriormente ser trasladados a su 
destino final.
La Fiscalía General del Estado de 
Morelos refuerza las acciones de 
atención para el combate a la im-
punidad, a través del trabajo desa-
rrollado por las Fiscalías regionales 
y especializadas, para garantizar el 
acceso a la procuración de justicia a 
las víctimas en la entidad.

 
La Fiscalía Antisecuestro (UECS) 
de la Fiscalía de Investigación de 
Delitos de Alto Impacto (FIDAI) 
obtuvo de un Tribunal de Alzada, 

un fallo condenatorio en contra 
de Pascual “N” alias “Pato” por el 
delito de extorsión cometida en 
septiembre de 2019 en el muni-
cipio de Cuautla, por lo que fue 
sentenciado en juicio oral a 15 
años de prisión.

La agente del Ministerio Público 
(MP) de la Fiscalía Regional Sur 
Poniente, adscrita al municipio 
de Puente de Ixtla, logró sujetar a 
proceso a dos hombres presunta-
mente implicados en la privación 
ilegal de la libertad de un gestor 
de cobranza en el municipio de 
Xoxocotla, al que, además, le ha-
brían robado objetos personales y 
la motocicleta propiedad del ban-
co para el que labora.
En la respectiva audiencia de vin-
culación, la representante social 
obtuvo el auto de vinculación a 
proceso en contra de Jesús Cor-
nelio “N”, de 22 años de edad, y 
Mauricio “N”, de 29 años, por la 
posible comisión de los delitos de 
secuestro exprés, robo calificado y 
robo agravado de vehículo auto-
motor.
Los dos primeros en agravio de 
quien se desempeña como gestor 
de cobranza, y el tercero de los 
ilícitos en perjuicio de la empresa 
bancaria para la que trabaja.
Respecto a estos hechos, se esta-
blece que el 12 de abril de este año 
el gestor de cobranza realizaba sus 
labores en la colonia Centro, de 

Xoxocotla, donde fue amagado 
con arma de fuego por dos indivi-
duos que bajaron de un automóvil 
marca Seat, Ibiza, color amarillo.
Ahí, obligaron a la víctima a en-
tregar las llaves de la motocicleta, 
marca Italika, modelo 125FL, 
color blanco, año 2022, con pla-
cas de circulación del estado de 
Puebla, y una terminal de tarjeta 
bancaria con lector de huella, cu-
yos artículos son propiedad de 
su empleador; así como objetos 
personales, entre estos su teléfono 
celular.
El denunciante declaró que los dos 
hombres iban acompañados de 
dos mujeres, siendo una de ellas 
las que tomó las llaves de la mo-
tocicleta Italika para huir en ella.
La persona víctima fue subida en 
contra de su voluntad al automó-
vil Seat, en el que sus agresores 
lo tuvieron plagiado por cerca de 
10 minutos, para luego dejarlo 
abandonado en un camino ahí en 
Xoxocotla.
En la audiencia de vinculación se 
dictó la subsistencia de la medida 
cautelar de prisión preventiva y 
plazo de dos meses para el cierre 
de la investigación complementa-
ria.

2a condena para el “Pato”, 
colaborador de 2 carteles

DE LA REDACCIÓN A Pascual “N”, alias “Pato” se le 
probó haber cometido una extor-
sión en agravio de un empresario 
de Cuautla, a quien, por medio 
de interpósita persona, le exigió 
retirar una denuncia, o de lo con-
trario, quemarían el negocio de la 
víctima; circunstancia que ocurrió 
días después, por lo que acudieron 
ante la Fiscalía Antisecuestro para 
interponer su denuncia.
Mediante orden de aprehensión, 
Pascual “N”, alias “Pato” fue de-
tenido y enjuiciado por estos he-
chos, no obstante el Tribunal de 
Enjuiciamiento erróneamente 
dictó una sentencia absolutoria, 
razón por la que el Agente del 
Ministerio Público Especializado 
interpuso el recurso de apelación, 
que resolvió un Tribunal de Al-

zada, siendo este quien revocó la 
resolución de los jueces integran-
tes del Tribunal que conoció del 
Juicio Oral, y en su lugar, dictó un 
fallo condenatorio, con el que se 
le impuso una pena de 15 años de 
prisión.
A esta sentencia contra “Pato” se 
suma una más de 15 años, tam-
bién por el delito de extorsión y 
un diverso proceso por el delito 
de secuestro agravado, en el que 
los restos de la víctima fueron lo-
calizados en una fosa clandestina 
ubicada en una mina de arena de 
Mixtlalcingo, en Yecapixtla, que 
habrá de hacer frente desde el in-
terior del Centro Estatal de Rein-
serción Social “Morelos”, en el po-
blado de Atlacholoaya, municipio 
de Xochitepec.

Resultados de la investigación 
realizada en su contra, se le iden-
tifica a “Pato” como líder de una 
célula del grupo delictivo Gue-
rreros Unidos en asociación con 
el Cártel de Jalisco Nueva Gene-
ración (GU-CJNG), liderado por 
Irving Eduardo “N” alias “Profe” 
o “Gato”, quien fue detenido por 
autoridades federales en Cuautla, 
en febrero de 2021.
En el delito de extorsión, la de-
nuncia es fundamental para com-
batir la impunidad, si usted fue 
víctima, denuncie a través de la 
FIDAI ubicada en Boulevard 
Cuauhnáhuac número 103, en la 
Colonia Flores Magón del Muni-
cipio de Cuernavaca, o al teléfono 
celular – WhatsApp 777453 83 
43.

FGE y militares aseguran inmueble que 
se usaba para tráfico de autos robados

DE LA REDACCIÓN 
Van a juicio 2 por el secuestro exprés 
de gestor de cobranza en Xoxocotla

DE LA REDACCIÓN 


